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NUE 259-A-2017 (CO) 

Monroy Hernández contra Tribunal Supremo Electoral (TSE) 

Sobreseimiento 

 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las 

catorce horas del uno de noviembre de dos mil diecisiete. 

El 17 de octubre de este año, el Tribunal Supremo Electoral (TSE), por medio de su 

Magistrado Presidente Julio Alfredo Olivo Granadino, remitió el informe justificativo al que 

hace referencia el art. 88 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), en dónde 

hace constar que se puso a disposición del solicitante la entrega de la copia del video 

requerido. 

El 19 de octubre de este año, Jorge Francisco Monroy Hernández presentó escrito 

en dónde hace saber que el Tribunal Supremo Electoral le entregó el video de la celebración 

de audiencia única del proceso el día veintidós de agosto de dos mil diecisiete por la comisión 

del servicio civil del Tribunal Supremo Electoral en el proceso clasificado bajo el número 

CSC.TSE.D02/2017; por tal razón, adjunta el acta de entrega de información. 

El 20 de octubre de este año, se suspendió la audiencia de avenimiento programada 

para ese mismo día. El ente obligado presentó el acta en la que consta que hizo entrega del 

video requerido por el apelante. 

De lo anterior se concluye que el ente obligado entregó la información solicitada por 

el señor Monroy Hernández. En ese sentido, se advierte que el TSE revocó la resolución 

impugnada, por tanto, no existe objeto de controversia. 

En consecuencia, con base al artículo 98 letra “d” de la Ley de Acceso a la Información 

Pública y en los artículos 6 y 18 de la Constitución de la República, este Instituto resuelve: 
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a) Tener por recibido el informe justificativo, requerido mediante auto de las catorce 

horas del 29 de septiembre de este año. 

b) Sobreseer el recurso de apelación interpuesto por Jorge Francisco Monroy 

Hernández, en contra de la resolución emitida por el Oficial de Información del Tribunal 

Supremo Electoral (TSE), de fecha 22 de septiembre de 2017. 

c) Devolver el expediente administrativo relacionado con el presente caso al Oficial de 

Información del TSE. El expediente deberá ser retirado en las oficinas de este Instituto por 

dicho servidor público o por persona debidamente autorizada. 

d) Trasladar definitivamente este expediente al archivo institucional, una vez quede 

firme la presente resolución. 

Notifíquese. 

 

---------------ILEGIBLE----------------------JCAMPOS--------------------ILEGIBLE--------------------ILEGIBLE--------

-PRONUNCIADO POR LOS COMISIONADOS QUE LO 
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